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A C U E R D O N° 003836 
La Plata, de diciembre de 2016. 

VISTO Y CONSIDERANDO: Los términos del Acuerdo N° 

3830, mediante el cual este Tribunal ha dispuesto la designación de los magistrados y 

organismos llamados a atender los asuntos de urgente despacho durante el servicio de 

Feria del mes de enero del año 2017 y las presentaciones formalizadas por las 

Cámaras de Apelación y Garantías en lo Penal, Civiles y Comerciales de los 

Departamentos Judiciales de Azul, Dolores, La Plata, Lomas de Zamora, Mar del 

Plata, Morón, Quilmes y San Nicolás de los Arroyos, y por la Dirección de Justicia 

de Paz; a cuyo respecto, acogiendo las distintas propiciatorias efectuadas, 

corresponde realizar las adecuaciones pertinentes al texto de la aludida norma 

reglamentaria. 

POR ELLO, la Suprema Corte de Justicia en ejercicio de sus 

atribuciones, 

A C U E R D A : 

1 °) Modificar en su parte pertinente los Artículos que se enumeran a 

continuación del Acuerdo 3830, el que quedará redactado del siguiente modo: 

4o) Departamento Judicial de AZUL: 

Fuero Penal 

Juzgados de Garantías: 

Del I o al 10 de enero: Juzgado de Garantías N° 2, a cargo del Dr. Federico 

Barberena. 
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Del 11 al 20 de enero: Juzgado de Garantías N° 3, a cargo de la Dra. Mariana Irianni. 

Del 21 al 31 del mismo mes: Juzgado de Garantías N° 1, a cargo de la Dra. 

Magdalena Ana Forbes. 

Justicia de Paz Letrada: 

Para la atención de los Juzgados de Paz de Benito Juárez, General La Madrid, 

Laprida y Bolivar: 

-Del 1 al 15 de enero: Juzgado de Paz de General La Madrid a cargo del Dr. Víctor 

Julio Poggioli. 

-Del 16 al 31 de enero: Juzgado de Paz de Benito Juárez a cargo del Dr. Carlos 

Ubaldo Méndez integrante del Cuerpo de Magistrados Suplentes. 

6°) Departamento Judicial de DOLORES: 

Fuero Penal; 

Juzgados de Garantías. 

Del 1 al 31 de enero: Juzgado de Garantías N°4: (con competencia exclusiva sobre 

los Partidos de la Costa, Pinamar y Villa Gesell) a cargo del Dr. Diego Olivera 

Zapiola. 

Del 1 al 31 de enero: Juzgado de Garantías N° 5 (con competencia exclusiva sobre 

los partidos de Pila, Chascomús, Lezama y Gral. Bel grano) a cargo del Dr. Christian 

Sebastián Gasquet. 

Del 1 al 31 de enero: Juzgado de Garantías N° 1 a cargo de la Dra. Laura Inés Elias. 
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7) Departamento Judicial de GENERAL SAN MARTIN: 

Fuero de Responsabilidad Penal Juvenil: 

Juzgados de Garantías del Joven de San Martín y San Miguel: 

Juzgado de Garantías del Joven N° 1 de San Martín: a cargo de su titular la Dra. 

María Eugenia Arbeletche. 

8) Departamento Judicial JUNIN: 

Fuero Civil y Comercial y de Familia: 

Del Io al 8 de enero: Juzgado Civil y Comercial N° 4, a cargo de la Dra. Laura 

Josefina Panizza. 

Del 9 al 22 del mismo mes: Juzgado de Familia N° 1. a cargo de la Dra. Guillermina 

Venini. 

Del 23 al 31 del mismo mes: Juzgado Civil y Comercial N° L a cargo de el Dr. 

Fernando Horacio Castro Mitarotonda. 

11°) Departamento Judicial LOMAS DE ZAMORA: 

Fuero Penal: 

Juzgados de Garantías: 

Del Io al 31 de enero: el Dr. Jorge Walter López a cargo de los Juzgados de 

Garantías N° L 5 y 8 -solo respecto de este último en el período comprendido entre 

los días 9 a 22 de enero-. 
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Del Io al 31 de enero: el Dr. José Luis Arabito, a cargo de los Juzgados de Garantías 

N° 3, 4 y 6 -solo respecto de este último en el período comprendido entre los días 2 a 

8 y 23 a 31 de enero-. 

Del 9 al 22 de enero: la Dra. Laura Verónica Ninni a cargo del Juzgado de Garantías 

N° 6. 

Del 2 al 8 y del 23 al 31 de enero: el Dr. Gabriel Vitale a cargo del Juzgado de 

Garantías N° 8. 

Del Io al 31 de enero: el Dr. Javier Maffucci Moore a cargo de los Juzgados de 

Garantías N° 2 y 7 con sede en Esteban Etcheverria y Ezeiza respectivamente 

12°) Departamento Judicial MAR DEL PLATA: 

Fuero de Familia. 

Del 1 al 10 de enero: Juzgado de Familia N° 5 a cargo de la Dra. Clara Alejandra 

Obligado. 

Del 11 al 21 del mismo mes: Juzgado de Familia N° 3, a cargo de la Dra. Amalia 

Dorado. 

Del 22 al 31 del mismo mes: Juzgado de Familia N° 4, a cargo del Dr. Juan Facundo 

Dominoni. 

15°) Departamento Judicial MORON: 

Fuero Civil y Comercial: 

Del 1 al 8 de enero: Juzgado en lo Civil y Comercial N° 3 a cargo de la Dra. Graciela 

Laura Barbieri. 
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Del 9 al 15 del mismo mes: Juzgado en lo Civil y Comercial N° 3 a cargo de la Dra. 

Débora Elena Lelkes. 

Del 16 al 31 del mismo mes: Juzgado en lo Civil y Comercial N° 3 a cargo de la Dra. 

Laura Andrea Moro. 

Justicia de Paz Letrada; 

Para atención de los Juzgados de Paz de Ituzaingó, Merlo y Hurlingham: 

Del Io al 8 de enero: el Juzgado de Paz de Hurlingham a cargo del Dr. Juan Ignacio 

Zamora. 

Del 9 al 31 del mismo mes: el Juzgado de Paz de Hurlingham a cargo de su titular el 

Dr. Alejandro Daniel Cattaneo. 

18°) Departamento Judicial QUILMES: 

Fuero Civil y Comercial 

Del Io al 20 y del 30 al 31 de enero: Juzgado Civil y Comercial N° 2 a cargo del Dr. 

Hernán Señaris. 

Del 21 al 29 del mismo mes: Juzgado Civil y Comercial N° 2 a cargo del Dr. 

Fernando Sarríes. 

Fuero de Familia; 

Del Io al 15 de enero: Juzgado de FamiliaN° 3, a cargo del Dr. Gustavo Petracca. 

Del 16 al 31 del mismo mes: Juzgado de Familia N° 3, a cargo de la Dra. Ana María 

Salatino. 

Del Io al 8 de enero: Juzgado de Familia N° 2 con sede en Florencio V arel a, a cargo 

del Dr. Germán Meizner. 
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Del 9 al 31 del mismo mes: Juzgado de Familia N° 2 con sede en Florencio Varela, a 

cargo de la Dra. Anabela Jorgelina Martín. 

20°) Departamento Judicial SAN NICOLAS: 

Fuero Civil y Comercial: 

Del 1 al 8 de enero: Juzgado en lo Civil y Comercial N° 2 a cargo del Dr. Jorge A. 

Baldarenas. 

Del 9 al 16 del mismo mes: Juzgado en lo Civil y Comercial N° 2 a cargo del Dr. 

José Ricardo Eseverri. 

Del 17 al 31 del mismo mes: Juzgado en lo Civil y Comercial N° 5 a cargo del Dr. 

José Ignacio Ondarcuhu. 

2o: Regístrese, comuniqúese vía correo electrónico y publíquese. 

HI HECTOR NEGRI 
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^ MATIAS JOS A 
Secfé^ürl 

(Res, Pres\259/16) 
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